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INFORME SOBRE EVALUACIÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

I. Antecedentes 

Entre los años 2017 y 2021, se registró una tendencia al alza de los hechos denominados de violencia 

rural ocurridos en la macrozona sur, que concluyó el 2021 como el año con más casos desde que 

se tiene registro.  

En este contexto, el 17 de mayo del 2022 se publicó en el Diario Oficial el Decreto Nº 189 de fecha 

16  de  mayo  de  2022  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  que  “declara  estado  de 

excepción constitucional de emergencia en las zonas del territorio nacional que indica”, es decir, en 

la Región de La Araucanía y en las provincias de Arauco y Biobío de la Región del Biobío. 

La medida en cuestión permite una mejor coordinación entre diferentes instituciones y ha sido 

implementada con el fin de fortalecer la presencia del estado en el territorio. 

La tendencia al alza de los eventos de violencia rural entre 2017 y 2021 fue quebrada en el 2022, 

registrándose  una  fuerte  disminución  de  este  tipo  de  eventos.  Durante  el  2023  y  2024,  esta 

tendencia se mantuvo, siendo las regiones de La Araucanía y del Biobío las principales regiones que 

explican esta variación negativa. 

Sin embargo, en La Araucanía, los eventos aumentaron levemente, los que son particularmente 

violentos e incluyen ataques incendiarios y usurpaciones de terreno. 

El  siguiente  informe  da  cuenta  del  trabajo  de  monitoreo  que  realiza  esta  cartera  respecto  a  la 

particular situación que ocurre en la zona durante este 2025. 

II. Despliegue de recursos 

Desde el inicio del estado de excepción en las provincias de Cautín, Malleco, Arauco y Biobío, la 

Subsecretaría del Interior y la Subsecretaría de Defensa, han realizado un trabajo conjunto para 

mejorar los canales de comunicación entre las fuerzas armadas y las fuerzas policiales.  

Adicionalmente, se implementaron bases adelantadas que han cumplido con agilizar el despliegue 

de las fuerzas armadas en el territorio.  

De igual modo, Carabineros de Chile ha priorizado el fortalecimiento del trabajo preventivo en 

puntos críticos, a fin de mejorar la efectividad en la disuasión de hechos violentos. Además de la 

presencia constante en estos lugares, se llevan a cabo patrullajes dinámicos, puntos de control y 

patrullajes aéreos. 
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Desde  el  18  de  mayo  de  2022  (inicio  del  Estado  de  Excepción)  hasta  el  12  de  marzo  de  2025, 

Carabineros  reporta  602.624  controles:  el  65%  de  ellos  son  vehiculares  y  el  35%  de  identidad. 

Simultáneamente, se ha concretado la detención de 1.288 personas en el contexto de servicios por 

el Estado de Excepción.  

III. Evolución temporal de los casos violentos  

Tabla 1. Variación porcentual según tipo de evento y período de comparación. 

Eventos 
Quincenal 
MZS 2025 

Anual 2021-2025 Anual 2024-2025 

MZS PROV EEC MZS PROV EEC 
Cantidad de eventos -14% -78% -79% -60% -62% 
Ataques incendiarios -25% -76% -75% -49% -46% 
Bienes Incendiados 350% -83% -83% -51% -46% 

Cortes de ruta - -68% -67% -54% -62% 
Presencia armas de fuego 50% -89% -89% -76% -75% 

Usurpaciones -50% -91% -93% -47% -57% 
Fuente: Elaboración propia en base a información de Carabineros de Chile. 

i. Comparación anual hasta la fecha. 

Hasta el 09 de marzo de 2025, se observa una disminución del 60% de los eventos de violencia rural 

en la macrozona sur  con respecto al  mismo periodo  del 2024 y un descenso del 78% en 

comparación con el 2021. Esta es la menor cifra de eventos de los últimos 9 años en la macrozona 

sur. 

Gráfico 1. Eventos de violencia rural al 09 de marzo de cada año, 2017-2025. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información de Carabineros de Chile. 

0

100

200

300

400

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

La Araucanía Biobío Los Ríos Los Lagos



INFORME N° 71, de fecha 14.03.2025 
División de Seguridad Pública 

Subsecretaría del Interior 
 

3 
 

Los eventos disminuyeron en las 2 regiones con más eventos de violencia rural respecto del mismo 

periodo del 2024: 62% en el Biobío y 62% en La Araucanía. Por otro lado, en Los Ríos se presenta 

un evento más que en el 2024 mientras que en Los Lagos no hay  variación. Asimismo, en las 4 

provincias de la macrozona sur con decreto vigente han disminuido los eventos respecto del 2024, 

en donde destaca la reducción de eventos en Malleco en un 59%. 

Los los ataques incendiarios, robos y eventos de sustracción de madera en contexto de violencia 

rural son los delitos que más han disminuido respecto del 2024 en la macrozona sur. 

Específicamente, los ataques incendiarios se redujeron un 49%, mientras que los robos y los eventos 

de sustracción de madera disminuyeron 75 y 74%, respectivamente. En provincias con estado de 

excepción vigente se observa una disminución similar. 

En el  2025,  las  usurpaciones  en la macrozona  sur  muestran una  disminución  del  47%  en 

comparación al 2024 y son un 91% menores a las del 2021, siendo así las más bajas del periodo 

2017-2025. Durante el 2025 no se han reportado usurpaciones violentas.  

Gráfico 2. Usurpaciones al 09 de marzo de cada año, 2017-2025.  

 
Fuente: Elaboración propia en base a información de Carabineros de Chile. 

ii. Análisis quincenal 

En la macrozona sur, entre el 23 de febrero y el 09 de marzo del 2025, se registró una disminución 

de  eventos  en  un  14%  respecto  de  la  quincena  inmediatamente  anterior  (entre  el  08 y  el  22  de 

febrero del 2025). Los ataques incendiarios se redujeron en un 25%, aunque en contraste los bienes 

incendiados aumentaron respecto de la quincena anterior.  

IV. Conclusión 
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El  presente  informe  ofrece  un  análisis  numérico  de  la  evolución  de  incidentes  violentos  en  las 

provincias bajo el alcance del Decreto de Estado de Excepción Constitucional. 

La intervención activa de las fuerzas de seguridad ha sido efectiva en disminuir la ocurrencia de 

hechos  violentos,  como  lo  comprueban las  cifras  anuales  del  2023  y 2024,  además  de  los 

indicadores a la fecha de este 2025. Adicionalmente, no se ha detectado un traslado de los eventos 

de violencia hacia áreas fuera del decreto. 

No obstante, aún se registran actos de violencia extrema que requieren una mayor presencia estatal. 

Un ejemplo de esto ocurrió en Angol el 07 de marzo, donde 3 sujetos con armas de fuego obligaron 

a vigilantes forestales a abandonar las 2 camionetas en las cuales se trasladaban para luego incendiar 

los ambos vehículos. Sumado a ello, el 09 de marzo en Angol se reportó el incendio de 3 inmuebles 

y 2 maquinarias al interior de un fundo 

El despliegue de la fuerza es una de las medidas que se incluyen en la estrategia gubernamental para 

enfrentar estas situaciones. En este sentido, se está trabajando en mejorar los procesos de inversión 

estatal  en  el  territorio,  destinando  recursos  al  fortalecimiento  de  la  persecución  penal  para 

desmantelar organizaciones criminales dedicadas a diversos ilícitos. Asimismo, el Plan de Seguridad 

Agropecuaria ha mejorado la coordinación entre las autoridades locales y las fuerzas del orden para 

proteger las principales vías de la zona y asegurar el desarrollo económico y social. Por último, se 

han establecido nuevos puntos de control de orden público, a cargo de Carabineros y dentro de 

sus atribuciones, en rutas clave de la región de Los Ríos, adyacentes a las áreas contempladas en el 

estado de excepción constitucional de emergencia. 

Los eventos ocurridos en la macrozona sur son de una violencia excepcional, lo que ha llevado al 

gobierno a utilizar todas las herramientas institucionales posibles para prevenirlos y perseguir a los 

responsables. En este contexto, el estado de excepción constitucional facilita una colaboración y 

coordinación  más  efectiva  entre  las  fuerzas  policiales,  militares  y  el  gobierno  para  mantener  el 

orden público de manera eficiente. 
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